
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Fusagasugá Cundinamarca, SEPTIEMBRE 27 de 2022 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA.  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   MARLEN RODRIGUEZ FERNANDEZ  

RADICACION :  No.2021-0504 

  

 
Informe secretarial: 12 de noviembre de 2022 

 

 

Para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 

General del proceso, se señala a hora de las 2PM del día 22 del mes de 

DICIEMBRE_del año 2022; audiencia a la que deben concurrir las partes y 

sus apoderados, para ser escuchados los primeros en interrogatorio de 

parte e intentar conciliación, lo mismo que el decreto y práctica de pruebas 

si a ello hubiere lugar, so pena de hacerse acreedores a las sanciones 

legales pertinentes, advirtiéndoseles que la audiencia se celebrara con 

cualquiera de las partes que comparezca y eventualmente se proferirá el 

fallo si a ello hubiera lugar. Se advierte a las partes que la citada audiencia 

se llevará a cabo a través de plataforma teams, para lo cual se remitirá el 

link correspondiente a la dirección electrónica aportada en la demanda y 

su contestación. 

 

       

NOTIFIQUESE. 

 
FARY RUBIELA BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

M. F.O.G. 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGA  

 

La anterior providencia es notificada 

por estado: No.___065_____ 

Hoy, 27 de septiembre de 2022 

 

Secretario 
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